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ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 
en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de diciembre de 2023, el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

Que resulta conveniente realizar las reformas y adiciones a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, para 
que la información financiera sea congruente con la normativa emitida por el CONAC y cumpla con los objetivos de la 
LGCG. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan las "Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio" en el Apartado 
IX. Criterios específicos, numeral 2.- Inventarios y Almacenes, adicionando A. Inventarios, en el que se incorporan 
criterios para la identificación y reconocimiento de los inventarios, así como los métodos generales de medición de los 
mismos, recorriendo las actuales A. Inventario Físico y B. Almacenes para clasificarse como B. Inventario Físico y C. 
Almacenes. En B. Inventario Físico, se adiciona un párrafo segundo y se recorre el orden de los párrafos 
subsecuentes; y en C. Almacenes, se modifica el primer y segundo párrafos y se deroga el párrafo tercero. 

... 

ÍNDICE 

... 

I.- OBJETIVO 

... 

II.- ALCANCE 

... 

III.- MARCO JURÍDICO Y TÉCNICO 

... 

IV.- ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

... 

V. RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

... 

VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 

... 

VII. EFECTOS DE LA INFLACIÓN 

... 

 

VIII. CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES, POLÍTICAS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

... 

IX.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 

... 

2.- Inventarios y Almacenes 

A. Inventarios 

Son activos: 
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 Los materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción; 

 Conservados para su venta o distribución, en el curso ordinario de las operaciones; o 

 En proceso de producción para su venta o distribución. 

Dicha clasificación resulta acorde con el Plan de Cuentas establecido en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental. Lo anterior es independiente del tratamiento de los inventarios de Activos No Circulantes, que deberán 
apegarse a lo dispuesto en el apartado VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS. 

Adicionalmente, los inventarios incluyen materiales y suministros en espera de ser utilizados en el proceso 
productivo y bienes adquiridos o producidos para ser distribuidos a terceros, sin contraprestación o por una 
contraprestación simbólica. 

En el sector público, los inventarios guardan una mayor relación con la prestación de servicios que con bienes 
adquiridos y almacenados para su reventa o con los producidos para la venta, estos últimos, se relacionan en mayor 
medida con los fines de los entes públicos del sector paraestatal. 

Los inventarios en el sector público pueden incluir, entre otros: 

 Materiales consumibles y de mantenimiento; 

 Piezas de repuesto de planta o equipo; 

 Suministros para la prestación de servicios públicos; 

 Inventarios para realizar actividades de seguridad pública y nacional, y 

 Terrenos o propiedades conservados para la venta. 

o    Medición de los inventarios 

Los inventarios deberán medirse al costo de adquisición o al valor razonable. Cuando se adquieren inventarios a 
través de una transacción sin contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Costos de adquisición 

El costo de adquisición de los inventarios comprenderá: el precio de adquisición, los derechos de importación y 
otros impuestos (distintos de aquellos que posteriormente el ente público recuperará de las autoridades fiscales, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, en aquellos casos que no sea acreditable), los costos de transportes, 
almacenamiento y manejo, seguros y todos los otros costos y gastos directamente atribuibles a la adquisición de 
artículos terminados, materiales y servicios en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. 
Los descuentos, bonificaciones y rebajas sobre compras y cualesquiera otras partidas similares deben restarse al 
determinar el costo de adquisición. 

Costos de producción 

Comprenderán aquellos costos directamente relacionados con las unidades de producción, tales como la mano de 
obra directa y los costos indirectos, variables o fijos, en los que se haya incurrido para transformar materiales en 
productos terminados. 

Son costos indirectos fijos los que permanecen relativamente constantes, con independencia del volumen de 
producción. Los costos indirectos variables son todos aquellos costos que varían directamente, o casi directamente, 
con el volumen de producción, tales como los materiales y la mano de obra indirectos. 

El costo de producción no puede determinarse definiendo una metodología específica que sea aplicable a todos los 
entes públicos, por lo que, cuando así lo requieran, deben efectuar la determinación de dicha metodología atendiendo a 
su estructura, características y naturaleza de las actividades que realizan. En todos los casos, resulta necesario 
cuantificar el efecto de circunstancias especiales que no deben afectar el costo de producción, sino que deben 
reconocerse directamente en resultados. 

o    Costeo de inventarios 

Costo de adquisición 

Es el importe pagado en efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición, conforme al 
apartado Medición de Inventarios. 

Costo estándar 

El costo estándar se determina anticipadamente considerando los niveles normales de utilización de materia prima, 
materiales, mano de obra y gastos de fabricación, la eficiencia y la utilización de la capacidad 

de producción instalada. El costo estándar podrá ser utilizado por conveniencia siempre que el resultado de aplicarlo se 
aproxime al costo incurrido; debe revisarse periódicamente y ajustarse en la medida en que difiera sustancialmente del 
costo determinado mediante otra metodología. 

Detallistas 

Los inventarios se valúan a los precios de venta de los artículos que los integran disminuidos con el diferencial o 
ganancia que se espera obtener, el cual puede además expresarse en porcentaje, dividiendo el diferencial o ganancia 
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entre el precio de venta. Por diferencial o ganancia debe entenderse el importe del precio de venta asignado a un 
artículo disminuido de su costo de adquisición. 

Costos identificados 

Se determinará a través de la identificación específica de sus costos individuales, el costo de los inventarios de 
partidas que no son habitualmente intercambiables entre sí, así como de los bienes producidos y segregados para 
proyectos específicos. Este tratamiento resulta apropiado para partidas que se segregan para un proyecto específico, 
sin tomar en cuenta si esas partidas fueron compradas o producidas por el ente público. 

Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS) 

En la determinación del costo mediante Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS), se presume que los primeros 
artículos en entrar al almacén o a la producción, son los primeros en salir, por lo tanto, las existencias que queden en el 
inventario al final del periodo serán las producidas o adquiridas más recientemente. 

Costos promedios 

El costo de cada artículo se determinará a partir del promedio del costo de artículos similares al principio del 
periodo y del costo de artículos similares adquiridos o producidos durante el mismo periodo. El promedio puede 
calcularse periódicamente o a medida en que entren nuevos artículos al inventario, ya sea adquiridos o producidos. 

o    Distribución de bienes sin contraprestación o con contraprestación simbólica 

Un ente público puede mantener inventarios para ser distribuidos a terceros, sin contraprestación o por una 
contraprestación simbólica. En estos casos, los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de los 
inventarios, para efectos de presentación de información financiera, se reflejan por la cantidad que el ente público 
requeriría pagar para obtener los beneficios económicos o potencial de servicio si esto fuera necesario para alcanzar 
sus objetivos. Cuando los beneficios económicos o potencial de servicio no puedan ser adquiridos en el mercado, será 
necesario hacer una estimación del costo de reposición. 

Por su parte, cuando al ente público le sea transferido el inventario a través de una transacción sin 
contraprestación, el costo del inventario es su valor razonable en la fecha que es adquirido. 

Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe en libros de los mismos se 
reconocerá en resultados en el periodo en el que se registren los ingresos correspondientes. Si no existe un ingreso 
relacionado, el gasto se reconocerá cuando se distribuyan los bienes. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado E. Opción de Capitalización de los Bienes Muebles e Intangibles. 

Cuando las entidades paraestatales federales, estatales y municipales, por la realización de sus actividades, 
requieran implementar un sistema de costos, de conformidad con el artículo 9, fracción III, de la LGCG, utilizaran el 
sistema de costos en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para lo cual el ente público utilizará las bases 
técnicas asociadas al Costeo de Inventarios, con base en el juicio profesional y la evidencia más confiable disponible al 
momento en que se realicen las operaciones, lo cual deberá ser aprobado por la autoridad competente en la materia. 

B. Inventario Físico 

El Inventario Físico es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá 
realizar por lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio y servirá de base para integrar los 
siguientes Libros: 

... 

Adicionalmente, podrán incorporarse los libros de inventarios de producción en proceso y de productos terminados. 

... 

C. Almacenes 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las actividades 
del ente público; asimismo, los almacenes se consideran como el lugar o espacio físico destinado para depositar, 
guardar, preservar y custodiar un importante número de artículos, piezas, herramientas, maquinarias, equipos, 
productos o mercancías, lo cual permite establecer resguardos adecuados para proteger los inventarios de algún daño 
o sustracción no autorizada. 

Los Almacenes deben registrarse inicialmente a su costo de adquisición, el cual comprenderá el precio de compra, 
incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el 
almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para 
tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 
información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 21 de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del 
Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su segunda sesión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de junio del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 
en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se emite el Manual de 
Contabilidad Gubernamental. 

Que resulta conveniente realizar reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la 
información financiera sea congruente con la normativa emitida por el CONAC y cumpla con los objetivos de la LGCG. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental en el Capítulo VII "De los 
Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal", modificando 
los apartados: I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES, en el penúltimo párrafo, y III. ESTADOS E 
INFORMES PRESUPUESTARIOS, en los párrafos introductorios; incorporando finalidad, estructura del formato, 
instructivo de llenado y reglas de validación del Estado Analítico de Ingresos; Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos en sus diferentes clasificaciones: Administrativa, Económica (por Tipo de Gasto), por Objeto 
de Gasto (Capítulo y Concepto) y Funcional (Finalidad y Función); Endeudamiento Neto; Intereses de la Deuda y Gasto 
por Categoría Programática. Lo anterior con el propósito de homologar criterios de presentación. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE 
POSTURA FISCAL 

Índice 

... 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

... 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados Financieros, se 
han incorporado los instructivos y las Reglas de Validación correspondientes de los Estados Financieros Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal que asocian información entre ellos. 

... 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

... 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES 

... 

B) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

... 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

... 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

... 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

... 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

... 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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... 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

... 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

... 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

Los estados e informes presupuestarios tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y 
oportuna a los responsables de la gestión política y económica para ser utilizada en la toma de decisiones 
gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la 
sociedad. 

Los estados e informes presupuestarios que deberán generar los entes públicos estarán conformados por los 
siguientes agregados: 

a)    Estado Analítico de Ingresos; 

b)     Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivan las clasificaciones siguientes: 

1.   Administrativa; 

2.   Económica; 

3.   Por objeto del gasto, y 

4.   Funcional. 

c)     Endeudamiento neto, e 

d)    Intereses de la deuda. 

a) Estado Analítico de Ingresos 

FINALIDAD 

Informar de manera periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos por rubro de ingresos (fuente 
de financiamiento) y su variación del recaudado con relación al estimado en la Ley de Ingresos o Presupuesto de 
Ingresos, destacando los rubros de ingresos que incidieron en dicha variación, así como la determinación de ingresos 
excedentes. 

Su presentación será con base a la estructura del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI), el cual contiene los 
conceptos principales de ingresos públicos destinados a cubrir los gastos, así como las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

  
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Ingreso 
Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Estimado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado 

Diferencia 

Impuestos             
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             
Contribuciones de Mejoras             
Derechos             
Productos             
Aprovechamientos             
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos 

            

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

            

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            

Ingresos Derivados de Financiamientos             
    Total           
            Ingresos excedentes 
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Ingreso 
Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Estimado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado 

Diferencia 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal 
y de los Municipios 

            

  Impuestos             
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             
  Contribuciones de Mejoras             
  Derechos             
  Productos1             
  Aprovechamientos2             
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

            

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            

                
Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de los Órganos 
Autónomos y del Sector Paraestatal o 
Paramunicipal, así como de las Empresas 
Productivas del Estado 

            

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             
  Productos             
  Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos3 
            

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            

                
Ingresos Derivados de Financiamientos             
  Ingresos Derivados de Financiamientos             
                
    Total             
            Ingresos excedentes   
 

1  Incluye intereses que generan las cuentas bancarias del Poder Ejecutivo de la Federación, de las Entidades 
Federativas, así como de los Municipios. 

2   Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 

3   Otros Ingresos se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, por sus actividades diversas 
no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de 
servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

1.    Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado presupuestario. 

2.    Estado Analítico de Ingresos: Nombre del estado presupuestario. 

3.    Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.    (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado presupuestario será en Pesos. 

5.   Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento: Corresponde a la denominación del mayor nivel de agregación 
del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su naturaleza. 

6.   Estimado: Es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en la Ley de 
Ingresos o en el Presupuesto de Ingresos. 

7.   Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones presupuestarias a la Ley de Ingresos estimada o 
al Presupuesto de Ingresos aprobado (ampliaciones menos reducciones), considerando que cuando la diferencia 
entre ampliaciones y reducciones sea mayor, el importe se presenta con signo positivo; por el contrario, cuando las 
reducciones sean mayores que las ampliaciones el monto es con signo negativo. 

8.   Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los incrementos 
y decrementos a la Ley de Ingresos estimada o del Presupuesto de Ingresos. 

9.   Devengado: Es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro. 
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10.   Recaudado: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11.   Diferencia: Es la resta entre la columna del recaudado menos el estimado. 

12.   al 21.: Corresponde a las definiciones de los rubros establecidas en el CRI. 

22.  Ingresos excedentes: Es la suma de la columna "Diferencia", la cual corresponde a los recursos que durante el 
ejercicio fiscal se obtienen en exceso del Estimado. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de Ingresos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Ingreso 
Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

(5) Estimado (6) 
Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) 
Recaudado 

(10) 

Diferencia 
(11) 

a. Impuestos (12) Rb 1 Rb 1 (8 = 6 + 7) Rb 1 Rb 1 (11 = 10 - 6) 

b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
(13) 

Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 - 6) 

c. Contribuciones de Mejoras (14) Rb 3 Rb 3 (8 = 6 + 7) Rb 3 Rb 3 (11 = 10 - 6) 

d. Derechos (15) Rb 4 Rb 4 (8 = 6 + 7) Rb 4 Rb 4 (11 = 10 - 6) 

e. Productos (16) Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 - 6) 

f. Aprovechamientos (17) Rb 6 Rb 6 (8 = 6 + 7) Rb 6 Rb 6 (11 = 10 - 6) 

g. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos (18) 

Rb 7 Rb 7 (8 = 6 + 7) Rb 7 Rb 7 (11 = 10 - 6) 

h. Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones (19) 

Rb 8 Rb 8 (8 = 6 + 7) Rb 8 Rb 8 (11 = 10 - 6) 

i. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones (20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 - 6) 

j. Ingresos Derivados de Financiamientos (21) Rb 0 Rb 0 (8 = 6 + 7) Rb 0 Rb 0 (11 = 10 - 6) 

                  
    IA. Total (IA = a + b + c

+ d + e + f + g
+ h + i + j) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i + j) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i + j) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i + j) 

(IA = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i + j) 

            Ingresos excedentes (22) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i + j) 

  
Ingreso 

Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 
Estimado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 

Modificado 
(8) 

Devengado 
(9) 

Recaudado 
(10) 

Diferencia 
(11) 

IB. Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o 
Estatal y de los Municipios 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

  a. Impuestos (12) Rb 1 Rb 1 (8 = 6 + 7) Rb 1 Rb 1 (11 = 10 - 6) 

  b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social (13) 

Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 - 6) 

  c. Contribuciones de Mejoras (14) Rb 3 Rb 3 (8 = 6 + 7) Rb 3 Rb 3 (11 = 10 - 6) 

  d. Derechos (15) Rb 4 Rb 4 (8 = 6 + 7) Rb 4 Rb 4 (11 = 10 - 6) 

  e. Productos1 (16) Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 - 6) 

  f. Aprovechamientos2 (17) Rb 6 Rb 6 (8 = 6 + 7) Rb 6 Rb 6 (11 = 10 - 6) 

  g. Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
(19) 

Rb 8 Rb 8 (8 = 6 + 7) Rb 8 Rb 8 (11 = 10 - 6) 
(11 = 10 - 6) 

  h. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
(20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 - 6) 

                
IIB. Ingresos de los Entes Públicos de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos 
Autónomos y del Sector Paraestatal o 
Paramunicipal, así como de las Empresas 
Productivas del Estado 

(IIB = a + b + 
c 

+ d) 

(IIB = a + b + c
+ d) 

(IIB = a + b + c
+ d) 

(IIB = a + b + c
+ d) 

(IIB = a + b + c 
+ d) 

(IIB = a + b + 
c 

+ d) 
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  a. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social (13) 

Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 - 6) 

  b. Productos (16) Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 - 6) 

  c. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 
de Servicios y Otros Ingresos3 (18) 

Rb 7 Rb 7 (8 = 6 + 7) Rb 7 Rb 7 (11 = 10 - 6) 

  d. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
(20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 - 6) 

                
IIIB. Ingresos Derivados de Financiamientos (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) 

  a. Ingresos Derivados de Financiamientos 
(21) 

Rb 0 Rb 0 (8 = 6 + 7) Rb 0 Rb 0 (11 = 10 - 6) 

                
    Total (IV = IB + IIB 

+ 
IIIB) 

(IV = IB + IIB +
IIIB) 

(IV = IB + IIB +
IIIB) 

(IV = IB + IIB +
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

            Ingresos excedentes (22) 

(IV = IB + IIB 
+ 

IIIB) 

 
Rb: Rubro del Clasificador por Rubros de Ingresos. 

1  Incluye intereses que generan las cuentas bancarias del Poder Ejecutivo de la Federación, de las Entidades 
Federativas, así como de los Municipios. 

2   Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 

3  Otros Ingresos se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, por sus actividades diversas 
no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de 
servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 

Reglas de Validación del Estado Analítico de Ingresos: 

    La cifra de la fila de "Total del Ingreso" de la columna "Estimado" deberá ser la misma autorizada en la Ley de 
Ingresos o Presupuesto de Ingresos, y coincidir con el total de cargos del rubro 8.1.1 Ley de Ingresos 
Estimada. La cifra debe ser congruente con la línea de Ley de Ingresos Estimada de la Nota de Memoria. 

    La cifra de la fila de "Total del Ingreso" de la columna "Ampliaciones/ (Reducciones)" deberá coincidir con el 
saldo al periodo que se reporta del rubro 8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. La cifra debe ser 
congruente con la línea de Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada de la Nota de Memoria. El saldo de 
dicha cuenta será deudor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y cuando las 
reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será acreedor. 

    La cifra de la fila de "Total del Ingreso" de la columna "Devengado" deberá coincidir con el total de abonos del 
rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Ley de Ingresos Devengada de la Nota de Memoria. 

    La cifra de la fila de "Total del Ingreso" de la columna "Recaudado" deberá coincidir con el total de abonos del 
rubro 8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada del periodo que se informa. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Ley de Ingresos Recaudada de la Nota de Memoria. 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
FINALIDAD 

Informar de manera periódica y confiable sobre el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, es 
decir, mostrar a una fecha determinada del ejercicio los movimientos y la situación de cada concepto que integran las 
distintas clasificaciones con la desagregación de las mismas. 

La estructura del formato del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos es uniforme en cuanto a los 
momentos contables de los egresos (columnas), independientemente de la desagregación de los conceptos (filas) de 
cada una de las clasificaciones que señala la LGCG. 

A continuación, se presenta un instructivo general de llenado para todas las clasificaciones correspondientes a este 
Estado Presupuestario, así como las Reglas de Validación aplicables, indicando posteriormente la estructura y los 
elementos de integración en cada una de ellas. 

Los importes totales presentados en las columnas (aprobado, ampliaciones/ (reducciones), modificado, devengado 
y pagado) deberán coincidir íntegramente en cada una de las clasificaciones del egreso referidas. 

INSTRUCTIVO GENERAL DE LLENADO DE LOS FORMATOS DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EN SUS DIFERENTES CLASIFICACIONES 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado presupuestario. 

2.     Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: Nombre del estado presupuestario y su clasificación. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
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4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado presupuestario será en Pesos. 

5.     Concepto: Es la descripción de los elementos en que se desagrega cada una de las clasificaciones. 

6.   Aprobado: Es el momento contable que refleja los montos que se aprueban anualmente en el Presupuesto de 
Egresos. 

7. Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones al Presupuesto de Egresos aprobado 
(ampliaciones menos reducciones), considerando que cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea 
mayor, el importe se presenta con signo positivo, por el contrario, cuando las reducciones son mayores que las 
ampliaciones el monto es con signo negativo. 

8.   Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los incrementos 
y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

9.   Devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

10.  Pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11.   Subejercicio: Corresponde a la resta entre la columna del modificado menos el devengado. 

Reglas de Validación del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 

    La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Aprobado" deberá ser la misma consignada en el 
Presupuesto de Egresos y coincidir con el total de abonos del rubro 8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 
La cifra debe ser congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 

     La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Ampliaciones/ (Reducciones)" deberá coincidir con el saldo 
del rubro 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado al periodo que se reporta. La cifra debe 
ser congruente con la línea de Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 
El saldo de dicha cuenta será acreedor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y 
cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será deudor. 

    La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Devengado" deberá coincidir con el total de cargos del 
rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con 
la línea de Presupuesto de Egresos Devengado de la Nota de Memoria. 

     La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Pagado" deberá coincidir con el total de cargos del rubro 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Presupuesto de Egresos Pagado de la Nota de Memoria. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 

 
1. Clasificación Administrativa 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

              
Unidad Administrativa 1             
Unidad Administrativa 2             
Unidad Administrativa 3             
Unidad Administrativa XX             
              
              
              
              
              
Total del Egreso             
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Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

              
Poder Ejecutivo             
Poder Legislativo             
Poder Judicial             
Órganos Autónomos             
              
Total del Egreso             

  
Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

                
  Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 
            

                
  Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social 
            

                
  Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

            

                
  Fideicomisos Empresariales No Financieros 

con Participación Estatal Mayoritaria 
            

                
  Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

            

                
  Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

            

                
  Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 
            

                
  Entidades Paramunicipales (en sus 

diferentes clasificaciones) 
            

                
  Total del Egreso             
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INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 

Subejercicio
(11) 

              
a. Unidad Administrativa 1 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 

XXXX 
(11 = 8 - 9) 

b. Unidad Administrativa 2 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

c. Unidad Administrativa 3 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

d. Unidad Administrativa XX Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

              
              
              
              
              

I.-Total del Egreso (IA = a + b + c
+ d) 

(IA = a + b c +
d) 

(IA = a + b + c
+ d) 

(IA = a + b + c
+ d) 

(IA = a + b + c 
+ d) 

(IA = a + b +c
+ d) 

  

Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________(1) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 
Subejercicio

(11) 

              
IA. Poder Ejecutivo Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 

XXXX 
(11 = 8 - 9) 

IB. Poder Legislativo Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

IC. Poder Judicial Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

ID. Órganos Autónomos Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

              
I.-Total del Egreso (I = IA + IB + 

IC 
+ ID ) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID ) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID ) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID ) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID ) 

(I = IA + IB + 
IC + ID ) 

  
Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________(1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 
Subejercicio

(11) 

                
  a. Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 
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  b. Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social 
Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 

XXXX 
(11 = 8 - 9) 

                
  c. Entidades Paraestatales Empresariales 

No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

                
  d. Fideicomisos Empresariales No 

Financieros con Participación Estatal 
Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

                
  e. Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

                
  f. Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 
XXXX 

(11 = 8 - 9) 

                
  g. Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 
Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 

XXXX 
(11 = 8 - 9) 

                
  h. Entidades Paramunicipales (en sus 

diferentes clasificaciones) 
Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al 

XXXX 
(11 = 8 - 9) 

                
  

IA.-Total del Egreso 
(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

  

2. Clasificación Económica 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

                
  Gasto Corriente             
                
  Gasto de Capital             
                
  Amortización de la Deuda y Disminución 

de Pasivos 
            

                
  Pensiones y Jubilaciones             
                
  Participaciones             
                
  Total del Egreso             
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INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (POR TIPO DE GASTO) 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 
Subejercicio

(11) 

                
  a. Gasto Corriente T.G. 1 T.G. 1 (8 = 6 + 7) T.G. 1 T.G. 1 (11 = 8 - 9) 

                
  b. Gasto de Capital T.G. 2 T.G. 2 (8 = 6 + 7) T.G. 2 T.G. 2 (11 = 8 - 9) 

                
  c. Amortización de la Deuda y Disminución 

de Pasivos 
T.G. 3 T.G. 3 (8 = 6 + 7) T.G. 3 T.G. 3 (11 = 8 - 9) 

                
  d. Pensiones y Jubilaciones T.G. 4 T.G. 4 (8 = 6 + 7) T.G. 4 T.G. 4 (11 = 8 - 9) 

                
  e. Participaciones T.G. 5 T.G. 5 (8 = 6 + 7) T.G. 5 T.G. 5 (11 = 8 - 9) 

                
  IA. Total del Egreso (IA = a + b + c

+ d + e) 
(IA = a + b + c

+ d + e) 
(IA = a + b + c

+ d + e) 
(IA = a + b + c

+ d + e) 
(IA = a + b + c 

+ d + e) 
(IA = a + b + c

+ d + e) 

TG: Tipo de Gasto. 

 
3. Clasificación Por Objeto Del Gasto 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

Servicios Personales             
  Remuneraciones al Personal de Carácter 

Permanente 
            

  Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 

            

  Remuneraciones Adicionales y Especiales             
  Seguridad Social             
  Otras Prestaciones Sociales y Económicas             
  Previsiones             
  Pago de Estímulos a Servidores Públicos             
Materiales y Suministros             
  Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 
            

  Alimentos y Utensilios             
  Materias Primas y Materiales de 

Producción y Comercialización 
            

  Materiales y Artículos de Construcción y 
de Reparación 

            

  Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

            

  Combustibles, Lubricantes y Aditivos             
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  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 
y Artículos Deportivos 

            

  Materiales y Suministros para Seguridad             
  Herramientas, Refacciones y Accesorios 

Menores 
            

Servicios Generales             
  Servicios Básicos             
  Servicios de Arrendamiento             
  Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios 
            

  Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

            

  Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

            

  Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

            

  Servicios de Traslado y Viáticos             
  Servicios Oficiales             
  Otros Servicios Generales             
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

            

  Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

            

  Transferencias al Resto del Sector Público             
  Subsidios y Subvenciones             
  Ayudas Sociales             
  Pensiones y Jubilaciones             
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos 

y Otros Análogos 
            

  Transferencias a la Seguridad Social             
  Donativos             
  Transferencias al Exterior             
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles             
  Mobiliario y Equipo de Administración             
  Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo 
            

  Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

            

  Vehículos y Equipo de Transporte             
  Equipo de Defensa y Seguridad             
  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas             
  Activos Biológicos             
  Bienes Inmuebles             
  Activos Intangibles             
Inversión Pública             
  Obra Pública en Bienes de Dominio 

Público 
            

  Obra Pública en Bienes Propios             
  Proyectos Productivos y Acciones de 

Fomento 
            

Inversiones Financieras y Otras Provisiones             
  Inversiones para el Fomento de 

Actividades Productivas 
            

  Acciones y Participaciones de Capital             
  Compra de Títulos y Valores             
  Concesión de Préstamos             
  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y 

Otros Análogos 
            

  Otras Inversiones Financieras             
  Provisiones para Contingencias y Otras 

Erogaciones Especiales 
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Participaciones y Aportaciones             
  Participaciones             
  Aportaciones             
  Convenios             
Deuda Pública             
  Amortización de la Deuda Pública             
  Intereses de la Deuda Pública             
  Comisiones de la Deuda Pública             
  Gastos de la Deuda Pública             
  Costo por Coberturas             
  Apoyos Financieros             
  Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

(Adefas) 
            

  Total del Egreso             
  

INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO) 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 
Subejercicio

(11) 

IA. Servicios Personales (IA = a + b + c
+ d + e + f + 

g) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IA = a + b + c 
+ d + e + f + 

g) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + 

g) 

  a. Remuneraciones al Personal de 
Carácter Permanente 

COG 1100 COG 1100 (8 = 6 + 7) COG 1100 COG 1100 (11 = 8 - 9) 

  b. Remuneraciones al Personal de 
Carácter Transitorio 

COG 1200 COG 1200 (8 = 6 + 7) COG 1200 COG 1200 (11 = 8 - 9) 

  c. Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 

COG 1300 COG 1300 (8 = 6 + 7) COG 1300 COG 1300 (11 = 8 - 9) 

  d. Seguridad Social COG 1400 COG 1400 (8 = 6 + 7) COG 1400 COG 1400 (11 = 8 - 9) 

  e. Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas 

COG 1500 COG 1500 (8 = 6 + 7) COG 1500 COG 1500 (11 = 8 - 9) 

  f. Previsiones COG 1600 COG 1600 (8 = 6 + 7) COG 1600 COG 1600 (11 = 8 - 9) 

  g. Pago de Estímulos a Servidores 
Públicos 

COG 1700 COG 1700 (8 = 6 + 7) COG 1700 COG 1700 (11 = 8 - 9) 

IB. Materiales y Suministros (IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

  a. Materiales de Administración, Emisión 
de Documentos y Artículos Oficiales 

COG 2100 COG 2100 (8 = 6 + 7) COG 2100 COG 2100 (11 = 8 - 9) 

  b. Alimentos y Utensilios COG 2200 COG 2200 (8 = 6 + 7) COG 2200 COG 2200 (11 = 8 - 9) 

  c. Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización 

COG 2300 COG 2300 (8 = 6 + 7) COG 2300 COG 2300 (11 = 8 - 9) 

  d. Materiales y Artículos de Construcción y 
de Reparación 

COG 2400 COG 2400 (8 = 6 + 7) COG 2400 COG 2400 (11 = 8 - 9) 

  e. Productos Químicos, Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

COG 2500 COG 2500 (8 = 6 + 7) COG 2500 COG 2500 (11 = 8 - 9) 

  f. Combustibles, Lubricantes y Aditivos COG 2600 COG 2600 (8 = 6 + 7) COG 2600 COG 2600 (11 = 8 - 9) 

  g. Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos 

COG 2700 COG 2700 (8 = 6 + 7) COG 2700 COG 2700 (11 = 8 - 9) 

  h. Materiales y Suministros para Seguridad COG 2800 COG 2800 (8 = 6 + 7) COG 2800 COG 2800 (11 = 8 - 9) 

  i. Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

COG 2900 COG 2900 (8 = 6 + 7) COG 2900 COG 2900 (11 = 8 - 9) 
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IC. Servicios Generales (IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

  a. Servicios Básicos COG 3100 COG 3100 (8 = 6 + 7) COG 3100 COG 3100 (11 = 8 - 9) 

  b. Servicios de Arrendamiento COG 3200 COG 3200 (8 = 6 + 7) COG 3200 COG 3200 (11 = 8 - 9) 

  c. Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

COG 3300 COG 3300 (8 = 6 + 7) COG 3300 COG 3300 (11 = 8 - 9) 

  d. Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

COG 3400 COG 3400 (8 = 6 + 7) COG 3400 COG 3400 (11 = 8 - 9) 

  e. Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

COG 3500 COG 3500 (8 = 6 + 7) COG 3500 COG 3500 (11 = 8 - 9) 

  f. Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

COG 3600 COG 3600 (8 = 6 + 7) COG 3600 COG 3600 (11 = 8 - 9) 

  g. Servicios de Traslado y Viáticos COG 3700 COG 3700 (8 = 6 + 7) COG 3700 COG 3700 (11 = 8 - 9) 

  h. Servicios Oficiales COG 3800 COG 3800 (8 = 6 + 7) COG 3800 COG 3800 (11 = 8 - 9) 

  i. Otros Servicios Generales COG 3900 COG 3900 (8 = 6 + 7) COG 3900 COG 3900 (11 = 8 - 9) 

ID. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

(ID = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(ID = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(ID = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(ID = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(ID = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(ID = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

  a. Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público 

COG 4100 COG 4100 (8 = 6 + 7) COG 4100 COG 4100 (11 = 8 - 9) 

  b. Transferencias al Resto del Sector 
Público 

COG 4200 COG 4200 (8 = 6 + 7) COG 4200 COG 4200 (11 = 8 - 9) 

  c. Subsidios y Subvenciones COG 4300 COG 4300 (8 = 6 + 7) COG 4300 COG 4300 (11 = 8 - 9) 

  d. Ayudas Sociales COG 4400 COG 4400 (8 = 6 + 7) COG 4400 COG 4400 (11 = 8 - 9) 

  e. Pensiones y Jubilaciones COG 4500 COG 4500 (8 = 6 + 7) COG 4500 COG 4500 (11 = 8 - 9) 

  f. Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos 

COG 4600 COG 4600 (8 = 6 + 7) COG 4600 COG 4600 (11 = 8 - 9) 

  g. Transferencias a la Seguridad Social COG 4700 COG 4700 (8 = 6 + 7) COG 4700 COG 4700 (11 = 8 - 9) 

  h. Donativos COG 4800 COG 4800 (8 = 6 + 7) COG 4800 COG 4800 (11 = 8 - 9) 

  i. Transferencias al Exterior COG 4900 COG 4900 (8 = 6 + 7) COG 4900 COG 4900 (11 = 8 - 9) 

IE. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (IE = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IE = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IE = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IE = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IE = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IE = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

  a. Mobiliario y Equipo de Administración COG 5100 COG 5100 (8 = 6 + 7) COG 5100 COG 5100 (11 = 8 - 9) 

  b. Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

COG 5200 COG 5200 (8 = 6 + 7) COG 5200 COG 5200 (11 = 8 - 9) 

  c. Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

COG 5300 COG 5300 (8 = 6 + 7) COG 5300 COG 5300 (11 = 8 - 9) 

  d. Vehículos y Equipo de Transporte COG 5400 COG 5400 (8 = 6 + 7) COG 5400 COG 5400 (11 = 8 - 9) 

  e. Equipo de Defensa y Seguridad COG 5500 COG 5500 (8 = 6 + 7) COG 5500 COG 5500 (11 = 8 - 9) 

  f. Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

COG 5600 COG 5600 (8 = 6 + 7) COG 5600 COG 5600 (11 = 8 - 9) 

  g. Activos Biológicos COG 5700 COG 5700 (8 = 6 + 7) COG 5700 COG 5700 (11 = 8 - 9) 

  h. Bienes Inmuebles COG 5800 COG 5800 (8 = 6 + 7) COG 5800 COG 5800 (11 = 8 - 9) 

  i. Activos Intangibles COG 5900 COG 5900 (8 = 6 + 7) COG 5900 COG 5900 (11 = 8 - 9) 

IF. Inversión Pública (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + 
c) 

(IF = a + b + 
c) 

  a. Obra Pública en Bienes de Dominio 
Público 

COG 6100 COG 6100 (8 = 6 + 7) COG 6100 COG 6100 (11 = 8 - 9) 

  b. Obra Pública en Bienes Propios COG 6200 COG 6200 (8 = 6 + 7) COG 6200 COG 6200 (11 = 8 - 9) 

  c. Proyectos Productivos y Acciones de 
Fomento 

COG 6300 COG 6300 (8 = 6 + 7) COG 6300 COG 6300 (11 = 8 - 9) 

IG. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

(IG = a + b + c
+ d + e + f + 

g) 

(IG = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IG = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IG = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IG = a + b + c 
+ d + e + f + 

g) 

(IG = a + b + c
+ d + e + f + 

g) 

  a. Inversiones para el Fomento de 
Actividades Productivas 

COG 7100 COG 7100 (8 = 6 + 7) COG 7100 COG 7100 (11 = 8 - 9) 

  b. Acciones y Participaciones de Capital COG 7200 COG 7200 (8 = 6 + 7) COG 7200 COG 7200 (11 = 8 - 9) 

  c. Compra de Títulos y Valores COG 7300 COG 7300 (8 = 6 + 7) COG 7300 COG 7300 (11 = 8 - 9) 
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  d. Concesión de Préstamos COG 7400 COG 7400 (8 = 6 + 7) COG 7400 COG 7400 (11 = 8 - 9) 

  e. Inversiones en Fideicomisos, Mandatos 
y Otros Análogos 

COG 7500 COG 7500 (8 = 6 + 7) COG 7500 COG 7500 (11 = 8 - 9) 

  f. Otras Inversiones Financieras COG 7600 COG 7600 (8 = 6 + 7) COG 7600 COG 7600 (11 = 8 - 9) 

  g. Provisiones para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 

COG 7900 COG 7900 (8 = 6 + 7) COG 7900 COG 7900 (11 = 8 - 9) 

IH. Participaciones y Aportaciones (IH = a + b + 
c) 

(IH = a + b + c) (IH = a + b + 
c) 

(IH = a + b + c) (IH = a + b + 
c) 

(IH = a + b + 
c) 

  a. Participaciones COG 8100 COG 8100 (8 = 6 + 7) COG 8100 COG 8100 (11 = 8 - 9) 

  b. Aportaciones COG 8300 COG 8300 (8 = 6 + 7) COG 8300 COG 8300 (11 = 8 - 9) 

  c. Convenios COG 8500 COG 8500 (8 = 6 + 7) COG 8500 COG 8500 (11 = 8 - 9) 

II. Deuda Pública (II = a + b + c 
+ 

d + e + f + g) 

(II = a + b + c +
d + e + f + g) 

(II = a + b + c 
+ 

d + e + f + g) 

(II = a + b + c 
+ 

d + e + f + g) 

(II = a + b + c 
+ 

d + e + f + g) 

(II = a + b + c
+ d + e + f + 

g) 

  a. Amortización de la Deuda Pública COG 9100 COG 9100 (8 = 6 + 7) COG 9100 COG 9100 (11 = 8 - 9) 

  b. Intereses de la Deuda Pública COG 9200 COG 9200 (8 = 6 + 7) COG 9200 COG 9200 (11 = 8 - 9) 

  c. Comisiones de la Deuda Pública COG 9300 COG 9300 (8 = 6 + 7) COG 9300 COG 9300 (11 = 8 - 9) 

  d. Gastos de la Deuda Pública COG 9400 COG 9400 (8 = 6 + 7) COG 9400 COG 9400 (11 = 8 - 9) 

  e. Costo por Coberturas COG 9500 COG 9500 (8 = 6 + 7) COG 9500 COG 9500 (11 = 8 - 9) 

  f. Apoyos Financieros COG 9600 COG 9600 (8 = 6 + 7) COG 9600 COG 9600 (11 = 8 - 9) 

  g. Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (Adefas) 

COG 9900 COG 9900 (8 = 6 + 7) COG 9900 COG 9900 (11 = 8 - 9) 

  
I. Total del Egreso 

(IA + IB + IC +
ID + IE + IF +
IG + IH + II) 

(IA + IB + IC +
ID + IE + IF + 
IG + IH + II) 

(IA + IB + IC +
ID + IE + IF +
IG + IH + II) 

(IA + IB + IC +
ID + IE + IF +
IG + IH + II) 

(IA + IB + IC + 
ID + IE + IF + 
IG + IH + II) 

(IA + IB + IC +
ID + IE + IF +
IG + IH + II) 

COG: Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
4. Clasificación Funcional 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

  
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

                
Gobierno             
  Legislación             
  Justicia             
  Coordinación de la Política de Gobierno             
  Relaciones Exteriores             
  Asuntos Financieros y Hacendarios             
  Seguridad Nacional             
  Asuntos de Orden Público y de Seguridad 

Interior 
            

  Otros Servicios Generales             
                
Desarrollo Social             
  Protección Ambiental             
  Vivienda y Servicios a la Comunidad             
  Salud             
  Recreación, Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales 
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  Educación             
  Protección Social             
  Otros Asuntos Sociales             
                
Desarrollo Económico             
  Asuntos Económicos, Comerciales y 

Laborales en General 
            

  Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza             
  Combustibles y Energía             
  Minería, Manufacturas y Construcción             
  Transporte             
  Comunicaciones             
  Turismo             
  Ciencia, Tecnología e Innovación             
  Otras Industrias y Otros Asuntos 

Económicos 
            

                
Otras no Clasificadas en Funciones 
Anteriores 

            

  Transacciones de la Deuda Publica / Costo 
Financiero de la Deuda 

            

  Transferencias, Participaciones y 
Aportaciones entre diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

            

  Saneamiento del Sistema Financiero             
  Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores             
                
  Total del Egreso             

  
INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN) 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) 
Aprobado (6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 
Modificado (8) Devengado 

(9) Pagado (10) 
Subejercicio

(11) 

                
IA. Gobierno (IA = a + b + c

+ d + e + f + g
+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

(IA = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h) 

(IA = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

  a. Legislación FN 1.1 FN 1.1 (8 = 6 + 7) FN 1.1 FN 1.1 (11 = 8 - 9) 

  b. Justicia FN 1.2 FN 1.2 (8 = 6 + 7) FN 1.2 FN 1.2 (11 = 8 - 9) 

  c. Coordinación de la Política de Gobierno FN 1.3 FN 1.3 (8 = 6 + 7) FN 1.3 FN 1.3 (11 = 8 - 9) 

  d. Relaciones Exteriores FN 1.4 FN 1.4 (8 = 6 + 7) FN 1.4 FN 1.4 (11 = 8 - 9) 

  e. Asuntos Financieros y Hacendarios FN 1.5 FN 1.5 (8 = 6 + 7) FN 1.5 FN 1.5 (11 = 8 - 9) 

  f. Seguridad Nacional FN 1.6 FN 1.6 (8 = 6 + 7) FN 1.6 FN 1.6 (11 = 8 - 9) 

  g. Asuntos de Orden Público y de 
Seguridad Interior 

FN 1.7 FN 1.7 (8 = 6 + 7) FN 1.7 FN 1.7 (11 = 8 - 9) 

  h. Otros Servicios Generales FN 1.8 FN 1.8 (8 = 6 + 7) FN 1.8 FN 1.8 (11 = 8 - 9) 

                
IB. Desarrollo Social (IB = a + b + c

+ d + e + f + 
g) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g) 

(IB = a + b + c 
+ d + e + f + 

g) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g) 
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  a. Protección Ambiental FN 2.1 FN 2.1 (8 = 6 + 7) FN 2.1 FN 2.1 (11 = 8 - 9) 

  b. Vivienda y Servicios a la Comunidad FN 2.2 FN 2.2 (8 = 6 + 7) FN 2.2 FN 2.2 (11 = 8 - 9) 

  c. Salud FN 2.3 FN 2.3 (8 = 6 + 7) FN 2.3 FN 2.3 (11 = 8 - 9) 

  d. Recreación, Cultura y Otras 
Manifestaciones Sociales 

FN 2.4 FN 2.4 (8 = 6 + 7) FN 2.4 FN 2.4 (11 = 8 - 9) 

  e. Educación FN 2.5 FN 2.5 (8 = 6 + 7) FN 2.5 FN 2.5 (11 = 8 - 9) 

  f. Protección Social FN 2.6 FN 2.6 (8 = 6 + 7) FN 2.6 FN 2.6 (11 = 8 - 9) 

  g. Otros Asuntos Sociales FN 2.7 FN 2.7 (8 = 6 + 7) FN 2.7 FN 2.7 (11 = 8 - 9) 

                
IC. Desarrollo Económico (IC = a + b + c

+ d + e + f + g
+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

(IC = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IC = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h + i) 

  a. Asuntos Económicos, Comerciales y 
Laborales en General 

FN 3.1 FN 3.1 (8 = 6 + 7) FN 3.1 FN 3.1 (11 = 8 - 9) 

  b. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza FN 3.2 FN 3.2 (8 = 6 + 7) FN 3.2 FN 3.2 (11 = 8 - 9) 

  c. Combustibles y Energía FN 3.3 FN 3.3 (8 = 6 + 7) FN 3.3 FN 3.3 (11 = 8 - 9) 

  d. Minería, Manufacturas y Construcción FN 3.4 FN 3.4 (8 = 6 + 7) FN 3.4 FN 3.4 (11 = 8 - 9) 

  e. Transporte FN 3.5 FN 3.5 (8 = 6 + 7) FN 3.5 FN 3.5 (11 = 8 - 9) 

  f. Comunicaciones FN 3.6 FN 3.6 (8 = 6 + 7) FN 3.6 FN 3.6 (11 = 8 - 9) 

  g. Turismo FN 3.7 FN 3.7 (8 = 6 + 7) FN 3.7 FN 3.7 (11 = 8 - 9) 

  h. Ciencia, Tecnología e Innovación FN 3.8 FN 3.8 (8 = 6 + 7) FN 3.8 FN 3.8 (11 = 8 - 9) 

  i. Otras Industrias y Otros Asuntos 
Económicos 

FN 3.9 FN 3.9 (8 = 6 + 7) FN 3.9 FN 3.9 (11 = 8 - 9) 

                
ID. Otras no Clasificadas en Funciones 
Anteriores 

(ID = a + b + c
+ d) 

(ID = a + b + c
+ d) 

(ID = a + b + c
+ d) 

(ID = a + b + c
+ d) 

(ID = a + b + c 
+ d) 

(ID = a + b + c
+ d) 

  a. Transacciones de la Deuda Publica / 
Costo Financiero de la Deuda 

FN 4.1 FN 4.1 (8 = 6 + 7) FN 4.1 FN 4.1 (11 = 8 - 9) 

  b. Transferencias, Participaciones y 
Aportaciones entre diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

FN 4.2 FN 4.2 (8 = 6 + 7) FN 4.2 FN 4.2 (11 = 8 - 9) 

  c. Saneamiento del Sistema Financiero FN 4.3 FN 4.3 (8 = 6 + 7) FN 4.3 FN 4.3 (11 = 8 - 9) 

  d. Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

FN 4.4 FN 4.4 (8 = 6 + 7) FN 4.4 FN 4.4 (11 = 8 - 9) 

                
  I. Total del Egreso (I = IA + IB + 

IC 
+ ID) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID) 

(I = IA + IB + 
IC 

+ ID) 

(I = IA + IB + 
IC + ID) 

FN= FUNCIÓN 

c) Endeudamiento Neto 

FINALIDAD 

Mostrar el desglose de la deuda contratada en el periodo, indicando los datos de cada crédito y las instituciones 
financieras que los otorgaron; así como los pagos realizados (amortización de la deuda) para determinar el 
endeudamiento o desendeudamiento neto generados. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

Créditos Bancarios 
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Total Créditos Bancarios       
        

Otros Instrumentos de Deuda 

        
        
        
        
        
        
        

Total Otros Instrumentos de Deuda       
        

TOTAL       
  

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ENDEUDAMIENTO NETO 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe presupuestario. 

2.     Endeudamiento Neto: Nombre del informe presupuestario. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe presupuestario será en Pesos. 

5.    Identificación de Crédito o Instrumento: Corresponde al nombre de la institución que otorga el crédito y el 
número del crédito o instrumento de la deuda. 

6.   Contratación / Colocación: Corresponde al importe del crédito o instrumento contratado con diferentes 
instituciones de crédito. 

7.      Amortización: Corresponde al pago de las amortizaciones del capital del periodo que se informa. 

8.    Endeudamiento Neto: Corresponde a la diferencia entre la contratación o colocación y las amortizaciones 
efectuadas durante el período que se informa. 

9.     Créditos Bancarios: Corresponde a la información de endeudamiento (Institución, Contratación, Amortización y 
Endeudamiento Neto) con cada institución de crédito. 

10.   Otros Instrumentos de Deuda: Corresponde a la información de endeudamiento (Institución, Contratación, 
Amortización y Endeudamiento Neto) con instituciones diferentes a las de crédito. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Endeudamiento Neto (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Identificación de Crédito o Instrumento (5) Contratación / Colocación (6) Amortización (7) 
Endeudamiento Neto (8) 

(8 = 6 - 7) 

Créditos Bancarios (9) 

IA Nombre de la Institución Bancaria       
        
        
        
        
        
        

I Total Créditos Bancarios       
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Otros Instrumentos de Deuda 10) 

IIA Nombre de instituciones diferentes a las bancarias       
        
        
        
        
        
        

II Total Otros Instrumentos de Deuda       
        

III TOTAL   COG 9100   
  
Regla de Validación del Endeudamiento Neto: 
 
     El importe total de las columnas de contratación, amortización y endeudamiento neto deberán coincidir cuando 

corresponda con el monto presentado en el informe de Indicadores de Postura Fiscal en los conceptos 
financiamiento, amortización y financiamiento neto, respectivamente. 

 
d) Intereses de la Deuda 

 
FINALIDAD 

 
Mostrar el desglose de los Intereses de la Deuda generados en el periodo a nivel devengado y pagado, por crédito 

o instrumento financiero e Institución que lo otorga. 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

      
      
      
      
      
      
      

Total de Intereses de Créditos Bancarios     
      

Otros Instrumentos de Deuda 

      
      
      
      
      
      
      

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda     
      

TOTAL     
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INTERESES DE LA DEUDA 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe presupuestario. 

2.     Intereses de la Deuda: Nombre del informe presupuestario. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe presupuestario será en Pesos. 

5.    Identificación de Crédito o Instrumento: Corresponde al nombre de la institución que otorga el crédito y el 
número del crédito o instrumento de la deuda sobre el cual se devengan y pagan los intereses. 

6.     Devengado: Corresponde al importe de intereses generados en un periodo ya transcurrido pendientes de pago. 

7.     Pagado: Corresponde al importe de intereses pagados a la fecha que se reporta. 

8.     Créditos Bancarios: Corresponde a la información de cada Institución, y el importe de los Intereses Devengados 
y Pagados a la fecha del reporte, con cada institución de crédito. 

9.     Otros Instrumentos de Deuda: Corresponde a la información de cada uno de las instituciones diferentes a las 
bancarias, y al importe de los intereses devengados y pagados a la fecha que se reporta. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Intereses de la Deuda (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Identificación de Crédito o Instrumento (5) Devengado (6) Pagado (7) 

Créditos Bancarios (8) 

I. A Nombre de la Institución Bancaria     
      
      
      
      
      
      

I. Total de Intereses de Créditos Bancarios     
      

Otros Instrumentos de Deuda (9) 

II. A Nombre de las instituciones diferentes a las bancarias     
      
      
      
      
      
      

II. Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda     
      

TOTAL     
  
Regla de Validación de Intereses de la Deuda: 

   El importe total de las columnas del devengado y pagado deberán coincidir con el monto presentado en el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por Objeto del Gasto en el concepto 
9200 Intereses de la Deuda Pública. 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

FINALIDAD 

Informar sobre el comportamiento del presupuesto de manera organizada de conformidad con los programas 
presupuestarios establecidos en la clasificación programática emitida por el CONAC. 
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ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Egresos 
Concepto 

Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio 

                  
Programas             
  Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 

Federativas y Municipios 
            

    Sujetos a Reglas de Operación             
    Otros Subsidios             
  Desempeño de las Funciones             
    Prestación de Servicios Públicos             
    Provisión de Bienes Públicos             
    Planeación, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas 
            

    Promoción y fomento             
    Regulación y supervisión             
    Funciones de las Fuerzas Armadas 

(Únicamente Gobierno Federal) 
            

    Específicos             
    Proyectos de Inversión             
  Administrativos y de Apoyo             
    Apoyo al proceso presupuestario y para 

mejorar la eficiencia institucional 
            

    Apoyo a la función pública y al 
mejoramiento de la gestión 

            

    Operaciones ajenas             
  Compromisos             
    Obligaciones de cumplimiento de 

resolución jurisdiccional 
            

    Desastres Naturales             
  Obligaciones             
    Pensiones y jubilaciones             
    Aportaciones a la seguridad social             
    Aportaciones a fondos de estabilización             
    Aportaciones a fondos de inversión y 

reestructura de pensiones 
            

  Programas de Gasto Federalizado (Gobierno 
Federal) 

            

    Gasto Federalizado             
Participaciones a entidades federativas y 
municipios 

            
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
ahorradores de la banca 

            

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores             
                  
  Total del Egreso             

  
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe programático. 

2.     Gasto por Categoría Programática: Nombre del informe programático. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe programático será en Pesos. 

5.     Concepto: Muestra la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos. 
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6.     Aprobado: Es el momento contable que refleja los montos que se aprueban anualmente en el Presupuesto de 
Egresos. 

7.     Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto de Egresos 
aprobado (ampliaciones menos reducciones), considerando que cuando la diferencia entre ampliaciones y 
reducciones sea mayor, el importe se presenta con signo positivo, por el contrario, cuando las reducciones son 
mayores que las ampliaciones el monto se presenta con signo negativo. 

8.     Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 
incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

9.     Devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de 
las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

10.   Pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11.   Subejercicio: Corresponde a la resta entre la columna del modificado menos el devengado. 

Cada ente público consignará sus cifras en los programas presupuestarios que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 
agregar programas presupuestarios que no están definidos en este informe programático. 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Gasto por Categoría Programática (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Egresos 

Concepto (5) Aprobado 
(6) 

Ampliaciones/
(Reducciones)

(7) 

Modificado
(8) 

Devengado
(9) Pagado (10) 

Subejercicio
(11) 

I. Programas (IA + IB + IC
+ ID+ IE+ 

IF) 

(IA + IB + IC +
ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC
+ ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC
+ ID+ IE+ 

IF) 

(IA + IB + IC 
+ ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC +
ID+ IE+ IF) 

  IA. Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 
Federativas y Municipios 

(IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) 

    a. Sujetos a Reglas de Operación Pp S Pp S (8 = 6 + 7) Pp S Pp S (11 = 8 - 9) 

    b. Otros Subsidios Pp U Pp U (8 = 6 + 7) Pp U Pp U (11 = 8 - 9) 

  IB. Desempeño de las Funciones (IB = a + b +
c + d + e + f

+ g + h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g +

h) 

(IB = a + b +
c + d + e + f

+ g + h) 

(IB = a + b +
c + d + e + f

+ g + h) 

(IB = a + b + 
c 

+ d + e + f + 
g 

+ h) 

(IB = a + b + c
+ d + e + f + g

+ h) 

    a. Prestación de Servicios Públicos Pp E Pp E (8 = 6 + 7) Pp E Pp E (11 = 8 - 9) 

    b. Provisión de Bienes Públicos Pp B Pp B (8 = 6 + 7) Pp B Pp B (11 = 8 - 9) 

    c. Planeación, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas 

Pp P Pp P (8 = 6 + 7) Pp P Pp P (11 = 8 - 9) 

    d. Promoción y fomento Pp F Pp F (8 = 6 + 7) Pp F Pp F (11 = 8 - 9) 

    e. Regulación y supervisión Pp G Pp G (8 = 6 + 7) Pp G Pp G (11 = 8 - 9) 

    f. Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente 
Gobierno Federal) 

Pp A Pp A (8 = 6 + 7) Pp A Pp A (11 = 8 - 9) 

    g. Específicos Pp R Pp R (8 = 6 + 7) Pp R Pp R (11 = 8 - 9) 

    h. Proyectos de Inversión Pp K Pp K (8 = 6 + 7) Pp K Pp K (11 = 8 - 9) 

  IC. Administrativos y de Apoyo (IC = a + b +
c) 

(IC = a + b + c) (IC = a + b +
c) 

(IC = a + b 
+ 
c) 

(IC = a + b + 
c) 

(IC = a + b + c) 

    a. Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar 
la eficiencia institucional 

Pp M Pp M (8 = 6 + 7) Pp M Pp M (11 = 8 - 9) 

    b. Apoyo a la función pública y al mejoramiento de 
la gestión 

Pp O Pp O (8 = 6 + 7) Pp O Pp O (11 = 8 - 9) 

    c. Operaciones ajenas Pp W Pp W (8 = 6 + 7) Pp W Pp W (11 = 8 - 9) 

  ID. Compromisos (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) 

    a. Obligaciones de cumplimiento de resolución 
jurisdiccional 

Pp L Pp L (8 = 6 + 7) Pp L Pp L (11 = 8 - 9) 

    b. Desastres Naturales Pp N Pp N (8 = 6 + 7) Pp N Pp N (11 = 8 - 9) 

  IE. Obligaciones (IE = a + b +
c + d) 

(IE = a + b + c
+ d) 

(IE = a + b +
c + d) 

(IE = a + b +
c + d) 

(IE = a + b + 
c 

+ d) 

(IE = a + b + c
+ d) 
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    a. Pensiones y jubilaciones Pp J Pp J (8 = 6 + 7) Pp J Pp J (11 = 8 - 9) 

    b. Aportaciones a la seguridad social Pp T Pp T (8 = 6 + 7) Pp T Pp T (11 = 8 - 9) 

    c. Aportaciones a fondos de estabilización Pp Y Pp Y (8 = 6 + 7) Pp Y Pp Y (11 = 8 - 9) 

    d. Aportaciones a fondos de inversión y 
reestructura de pensiones 

Pp Z Pp Z (8 = 6 + 7) Pp Z Pp Z (11 = 8 - 9) 

  IF. Programas de Gasto Federalizado (Gobierno 
Federal) 

(IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) 

    a. Gasto Federalizado Pp I Pp I (8 = 6 + 7) Pp I Pp I (11 = 8 - 9) 

II. Participaciones a entidades federativas y municipios Pp C Pp C (8 = 6 + 7) Pp C Pp C (11 = 8 - 9) 

III. Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
ahorradores de la banca 

Pp D Pp D (8 = 6 + 7) Pp D Pp D (11 = 8 - 9) 

IV. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores Pp H Pp H (8 = 6 + 7) Pp H Pp H (11 = 8 - 9) 

                  
  V. Total del Egreso V = (I + II +

III + IV) 
V = (I + II + III +

IV) 
V = (I + II +

III + IV) 
V = (I + II +

III + IV) 
V = (I + II + 

III 
+ IV) 

V = (I + II + III
+ IV) 

Pp: Programa Presupuestario. 

Reglas de Validación del Gasto por Categoría Programática: 

      La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Aprobado" deberá ser la misma que se muestra en el 
Presupuesto de Egresos autorizado y coincidir con el total de abonos del rubro 8.2.1 Presupuesto de Egresos 
Aprobado. La cifra debe ser congruente con la línea de Presupuesto de Egresos 

Aprobado de la Nota de Memoria. 

       La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Ampliaciones/ (Reducciones)" deberá coincidir con el saldo 
del rubro 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado al periodo que se reporta. La cifra debe 
ser congruente con la línea de Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 
El saldo de dicha cuenta será acreedor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y 
cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será deudor. 

      La cifra de la fila "Total del Egreso" de la columna "Devengado" deberá coincidir con el total de cargos del 
rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con 
la línea de Presupuesto de Egresos Devengado de la Nota de Memoria. 

      La cifra de la fila de "Total del Egreso" de la columna "Pagado" deberá coincidir con el total de cargos del rubro 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Presupuesto de Egresos Pagado de la Nota de Memoria. 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para 
tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 
información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 21 de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 23 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su segunda sesión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de junio del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
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